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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Quindío, tres de febrero de dos mil veintidós  
 
 
 

 Atendida la petición presentada el 28-09-2021, como no hay 

más actuaciones pendientes, se ordena devolver el proceso al 

archivo central, previas las anotaciones correspondientes.    

 

Cúmplase,  

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Ivan Dario Lopez Guzman

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Armenia - Quindío
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